


PROGRAMA DE 

SERVICIO SOCIAL

2024A



Es el trabajo de carácter temporal y

obligatorio, que institucionalmente presten y

ejecuten los/las estudiantes en beneficio de

la sociedad.

La finalidad es fortalecer el desarrollo

integral del estudiante, desarrollando una

conciencia de solidaridad y compromiso con

la sociedad a la que pertenece, mediante la

aplicación de sus competencias.

REQUISÍTOS

 Estar inscrito regularmente en el ITSP ante el Departamento de Servicios 

Profesionales.

 Participar en la plática de orientación.

 Tener el 70% de créditos del plan educativo cubiertos al momento de iniciar los 

trámites.

SERVICIO SOCIAL



El presente lineamiento está fundamentado en el
Capítulo VII, artículo 53, 55 y 91 de la Ley
reglamentaria del artículo 5 de la Constitución de los
Estados Unidos Mexicanos, del Reglamento para la
Prestación del Servicio Social de los Estudiantes de las
Instituciones de Educación Superior en la República
Mexicana.



CRÉDITOS

Porcentaje =
CRE.ACU + CRE.CUR

CRE.TOT

172 + 23

260

= 75%=



¿DÓNDE REALIZARLO?

• Dependencias públicas y Organismos que cuenten con Programas de

asistencia social y desarrollo comunitario que contribuyan al desarrollo

económico, social y cultural.

Los Programas de Servicio Social comunitario pueden ser:

• Educación para adultos

• Programas de Contingencia

• Cuidado al medio ambiente y desarrollo sustentable

• Promotores y/o instructores de actividades culturales, deportivas,

cívicas.

Los programas de servicio Social Profesionalizante pueden ser:

• Organismos privados que cuenten con programas de asistencia social y

desarrollo comunitario.

• Programas Empresariales de Responsabilidad Social



¿DURACIÓN?

La prestación del Servicio Social deberá ser en un tiempo no menor de 6

meses ni mayor de 2 años y en ningún caso será menor de 500 horas, ni

mayor de 500 horas.

¿CRÉDITOS?
El Servicio Social tiene un valor de 10 créditos y es un requisito de egreso

en cualquiera de las carreras ofrecidas por las Instituciones de Educación

Superior en la República Mexicana como indican los lineamiento legales

correspondientes.

Asimismo, es un Requisito para la realización de la Residencia Profesional.



TRABAJADORES

TRABAJADORES

Los/las trabajadores/as de Dependencias Federales, Estatales y

Municipales quienes opten por acreditar el Servicio Social, deberán

cumplir con los siguientes requisitos:

a)Presentar una constancia que lo acredite como trabajador con

una antigüedad mínima de 6 meses en la misma institución y que

describa las actividades realizadas, así como la justificación de

éstas como un servicio social.

b)Entregar un informe con las actividades realizadas al final del

periodo.

c)Pago del derecho de trámite

d)Respetar y cumplir con las responsabilidades establecidas por la

Coordinación de Vinculación en la entrega de documentación.



EXPEDIENTE DEL/DE LA PRESTANTE

 ENTREGA DE FORMA FISÍCA (oficina de Vinculación)

• Original Carta de aceptación que emite la empresa

• Convenio Especifico SS (formato)

 PLATAFORMA MOODLE

• Constancia de Vigencia  del Seguro Social

• Comprobante de pago de derecho del Servicio Social

• Registro de Servicio Social (formato)

• Reportes Bimestrales, Evaluación y Auto Evaluación (3) 

• Reporte Final de Servicio Social 

• Original Carta de Terminación y Evaluaciones de SS que emite la 

Dependencia.



# FECHA HORA LUGAR ACTIVIDAD RESPONSABLE

1. NOVIEMBRE 08 16:00 HORAS AUDITORIO PLÁTICA DE INDUCCIÓN AL PROCESO DE S.S L.A. PAMELA PECH

1. NOVIEMBRE  17 PAGINA WEB INSTITUCIONAL PUBLICACIÓN DE BANCO DE ORGANISMOS RECEPTORES DE PRESTANTES DE SERVICIO SOCIAL L.A. PAMELA PECH

1. NOVIEMBRE  09 AL 11 DE DICIEMBRE N/A PAGINA WEB INSTITUCIONAL REGISTRO AL PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL EN EL SIGUEINTE LINK (PAGINA WEB) L.A. PAMELA PECH /PRESTANTE

1. DICIEMBRE  12 N/A
ORGANISMO/

DEPENDENCIA
INICIO DEL PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL PRESTANTE

1. DICIEMBRE 18
DE 9 A 14 Y DE 15 A 17 HORAS

OFICINA COORDINACIÓN DE VINCULACIÓN

ENTREGA FÍSICA DE: (LOS FORMATOS SE ENCUENTRAN EN PÁGINA WEB INSTITUCIONAL)
 CARTA DE ACEPTACION.  ESTE DOCUMENTO ES INDISPENSABLE PARA INICIAR EL SERVICIO SOCIAL (ESCANEADO 

EN FORMATO PDF)
 CONVENIO ESPECIFICO (FORMATO)

PRESTANTE/L.A. PAMELA PECH

1. DICIEMBRE 18 N/A PLATAFORMA MOODLE

SUBIR A LA PLATAFORMA MOODLE: Documentos ESCANEADOS individuales EN FORMATO PDF(NO SE ACEPTAN 

FOTOGRAFIAS)
 REGISTRO DE SERVICIO SOCIAL  (FORMATO EN PAGINA WEB)
 RECIBO INSTITUCIONAL DE PAGO DE DERECHOS  DE SERVICIO SOCIAL (PAGAR EN CAJA)
 CONSTANCIA DE VIGENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

( http://www.imss.gob.mx/imssdigital )
 3 FOTOS EN FORMATO JPGREALIZANDO ACTIVIDADES DEL SERVICIO SOCIAL (NO SELFIES).

PRESTANTE/CAJA

1.

12 DICIEMBRE 2023

AL

12 JUNIO 2024

N/A PLATAFORMA MOODLE

SUBIR A LA PLATAFORMA MOODLE: Documentos ESCANEADOS individuales EN FORMATO PDF(NO SE ACEPTAN 

FOTOGRAFIAS)
( LOS FORMATOS SE DISPONEN EN PAGINA WEB INSTITUCIONAL )

PRESTANTE
1ER REPORTE BIMESTRAL, EVAL Y AUTO EVAL  FEBRERO  13

2DO REPORTE BIMESTRAL, EVAL Y AUTO EVAL  ABRIL 12

3ER REPORTE  BIMESTRAL, EVAL Y AUTO EVAL  JUNIO 12

1. JUNIO 12 N/A
ORGANISMO/

DEPENDENCIA
TÉRMINO DEL PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL PRESTANTE

1. JUNIO 16 N/A PLATAFORMA MOODLE

SUBIR A LA PLATAFORMA MOODLE: Documentos ESCANEADOS individuales en FORMATO PDF(NO SE ACEPTAN 

FOTOGRAFIAS).

 REPORTE FINAL  (GUÍA SE DISPONE EN PAGINA WEB)
 CARTA DE TERMINACIÓN-EVALUACIONES POR PARTE  DEL ORGANISMO/DEPENDENCIA(FORMATO EN PÁGINA 

WEB)

PRESTANTE

1. SEPTIEMBRE 10 DE 9 A 14 Y DE 15 A 17 HORAS OFICNA COORDINACIÓN DE VINCULACIÓN ENTREGA CONSTANCIA DE  ACREDITACIÓN  DE SERVICIO SOCIAL L.A. PAMELA PECH

http://www.imss.gob.mx/imssdigital


REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE SS EN LINEA

PARA EL REGISTRO ES INDISPENSABLE LLENAR EL LINK EN LA SECCION DE SS  CON LOS 
SIGUIENTES DATOS:

DATOS DE LA DEPENDENCIA/ORGANISMO,
• NOMBRE COMPLETO , DIRECCION, SECTOR Y GIRO, TELEFONO CON EXTENSIÓN 

(DEL CONTACTO)

DATOS DE LA PERSONA A LA QUE SE DIRIGE EL OFICIO, 
• NOMBRE COMPLETO, GRADO ACADÉMICO (ING. LIC., C.P. ETC), CARGO/PUESTO EN 

LA DEPENDENCIA/ORGANISMO Y  CORREO  ELECTRÓNICO.

DATOS DEL/DE CONTACTO CON EL ITSP (PERSONA DE LA DEPENDENCIA/ORGANISMO 
QUE SERÁ EL VINCULO DIRECTO CON EL ITSP):

• NOMBRE COMPLETO, GRADO ACADÉMICO (ING. LIC., C.P. ETC), CARGO/PUESTO EN 
LA DEPENDENCIA/ORGANISMO, TELEFONO  Y  CORREO ELECTRÓNICO



INSCRIBIRSE:

http://moodle.progreso.tecnm.mx/moodle/course/view.php?id=855

http://moodle.progreso.tecnm.mx/moodle/course/view.php?id=855
http://moodle.progreso.tecnm.mx/moodle/course/view.php?id=855






CLAVES DE INSCRIPCIÓN

CARRERA CONTRASEÑA

IADM ssiadm24a

ILOG ssilog24a

IGEM ssigem24a

IEME ssieme24a

IENR ssienr24a

ISIC ssisic24a

IADEV ssiadev24a





ACREDITACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL

Al término del servicio social (12 junio de 2024):

 Haber acreditado los 5 créditos de actividades 
complementarias.

 TENER ACREDITADO el nivel 9 del Programa de 
Ingles.

CONSTANCIA DE LIBERACIÓN DE SERVICIO 

SOCIAL
Para la entrega de la Constancia de Liberación, el 

expediente del/ de la prestante deberá estar 

COMPLETO. 



COORDINADORA DE VINCULACIÓN

MTRA. ADRIANA PAMELA UH PECH

Email: serviciosocial@itsprogreso.edu.mx

Tel. (969) 934 30 23 EXT. 327

Horario: 9:00am a 14:00pm y de 15:00 a 17:00 hrs


